RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003835 E. Nº 4653/13)  
VISTO: las actuaciones relacionadas con la intervención por la Contadora Delegada en la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE) del gasto de $ 336.051 derivado de una transacción extrajudicial;
RESULTANDO: 1) que OSE celebró acuerdos transaccionales con los Señores Javier Sebastián Igartua, Daiana Valeria Taroco, Juan Camarano, Leandro Gómez, Angela Beatriz Blanco, Isaura Ramos de Castro, María de los Angeles Alvez Ramos, Miriam Pilar Mostazo, Miguel Angel Vallarino, Victoria Dolzadelli, Sebastián Pujadas Crocce, Raúl Reyes Urretavizcaya, Cristina Camarano y Alejandro Fernández;
                               2) que con fecha 9 de abril de 2013 la Contadora Delegada intervino preventivamente el gasto correspondiente a un anticipo por la suma de $ 336.051 para hacer frente a los reclamos relacionados con dichas transacciones, hasta que la Administración se expida acerca de la pertinencia de las peticiones planteadas;
                                             3) que, por Resolución del Tribunal de Cuentas de 21 de agosto de 2013, se acordó tener por intervenidos por la Contadora Delegada los gastos con carácter de anticipos, entre los que se encontraba el correspondiente al presente descargo;



          4) que, asimismo, mediante Oficios 6033/13 de 13 de agosto de 2013 y 7544/13 de 25 de setiembre de 2013, este Tribunal confirió traslado a la Contadora Delegada en OSE, a los efectos de que informara el motivo de que se hubiera intervenido el gasto de $ 336.051 para atender el pago de un acuerdo transaccional extrajudicial por concepto de daños y perjuicios a vecinos de Camino Carrasco y Avenida del Lago, en virtud de que dichos acuerdos deben ser remitidos para la intervención del Tribunal de Cuentas, conforme se estableció mediante Resolución del Tribunal de 18 de junio de 2008;
                                  5) que, por Informe de 23 de agosto de 2013, la Contadora Delegada expresa que el gasto intervenido fue en carácter de anticipo a cuenta de las futuras transacciones, señalando que el día 24 de julio de 2013, se remitió el Expediente 271/13 al Tribunal de Cuentas, notificándole la suma intervenida en carácter de anticipo por el Cr. Delegado, todas las transacciones a las que posteriormente se había arribado, y la imputación del nuevo crédito por la suma que faltaba abonar, para que el Tribunal de Cuentas realizara su intervención.;
  CONSIDERANDO:  1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23/12/2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones extrajudiciales y laudos arbitrales, cualquiera sea su monto;

                                       2) que los anticipos a los que refiere la Contadora Delegada, son en definitiva, gastos derivados de las transacciones extrajudiciales, por lo que resulta de aplicación la citada Resolución del Tribunal de Cuentas, debiéndose haber remitido los anticipos para la intervención del Tribunal de Cuentas;

                                       3) que, en consecuencia, los criterios distintivos para la intervención del Contador Delegado y del Tribunal de Cuentas, se encuentran establecidos en la citada Resolución, sin perjuicio de la consulta escrita que pueda proceder para las dudas que se susciten;                    
  ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

Comunicar a la Contadora Delegada, que el anticipo intervenido por ella y relacionado con las transacciones extrajudiciales objeto del presente Expediente, debió haber sido remitido para la intervención del Tribunal de Cuentas.
mb

